
resuelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en el
artículo 69 y siguientes del texto articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá formular deman-
da, en el plazo de dos meses a contar desde la notifica-
ción de la presente, ante el Juzgado de lo Social

correspondiente, fundamentada exclusivamente en los
mismos hechos alegados en el expediente administrati-
vo y acompañada, en todo caso, del justificante de ha-
ber interpuesto la reclamación administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre de
2009.- El Director, p.d., el Director Gerente (Resolución
de 10.1.08, del Director; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Eduardo Estaún Blasco.
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A N E X O  I

RELACIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN 
DE ENCUADRAMIENTO EN LA CARRERA PROFESIONAL
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1530 ORDEN de 1 de octubre de 2009, por la que
se corrige error en la Orden de 30 de di-
ciembre de 2008, que concede subvencio-
nes públicas estatales en las áreas de in-
fluencia socioeconómica de los Parques
Nacionales de Canarias (B.O.C. nº 43, de
4.3.09).

Advertidos varios errores materiales en la Or-
den de 30 de diciembre de 2008, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 43, de 4 de marzo
de 2009, por la que se conceden subvenciones pú-

blicas estatales en las áreas de influencia socio-
económica de los Parques Nacionales de Cana-
rias, de conformidad con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, es necesario
proceder a su corrección. 

En consecuencia, y en virtud de las facultades
que tengo legalmente atribuidas, 

R E S U E L V O:

Corregir los errores detectados en la Orden de
30 de diciembre de 2008, publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 43, de 4 de marzo de
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